
Salto, 23 de enero de 2015.-

VISTO: La necesidad de designacÍón del Secretario General de la

Intendencia de Salto.

CONSIDERANDO: Que el Art. 277 de Ia Constitución de la República y

Art. 34 de la Ley No 9515 (Ley Orgánica Municipal) de 28 de octubre de

1935, prescríben la designación de un Secretario General que refrende

los Decretos, Resoluciones y comunicaciones Municipales.

INTENDENTE,

RESUELVE:

1) Designar como Secretaria General de la Intendencia de Salto, a la

Sra. María Cecilia Eguiluz Laxague, titular de la Cedula de

Identidad No 2,655.715-2 V Credencial Cívica Serie JBC 9055.

2) Designar como Secretario Ad-hoc a los solos efectos de la firma de la

presente Resolución, a la Esc. Myrna Amalia HALLER YEMINI,

Documento de Identidad No 2.588.445-5.

3) Insértese en el Libro de Resoluciones; notifíquese; dése a publicidad,

y tomen nota las distintas Direcciones Generales, Departamentos,

Unidades, Oficina de Auditoria Interna y del Tribunal de Cuentas.

Cumplido archívese.-
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